RES. 3126/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0005624, Ent. N° 4172/16)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública Nº2/2012 convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía para la “reconstrucción de muelle y construcción de marinas del Puerto de Piriápolis”;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de diciembre de 2013, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la empresa SACEEM por la suma total de $ 402.836.254; 

2) que este Tribunal tomó la intervención preventiva que le compete en Sesión de fecha 30 de octubre de 2013, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto de $402.836.254, incluidos Contrato, Leyes Sociales e Imprevistos, a favor de la empresa SACEEM; 
3) que oportunamente, por nota de fecha 5 de febrero de 2016, el Área Obras del Ministerio actuante solicita afectar para el ejercicio 2016 el monto de $ 110.000.000, acompañándose documento de afectación Nº000146 por el monto indicado, con cargo a Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 363, Proyecto 757, Objeto del Gasto 389, documento confirmado e intervenido por la Contadora Central de la CGN en fecha 11 de marzo de 2016; 

4) que pasadas las actuaciones a la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el MTOP, por informe de fecha 15 de marzo de 2016, se devuelve el expediente señalando que: “…según los antecedentes, el plazo de la obra vence en el presente ejercicio por lo que corresponde afectar el monto total de la misma incluida estimación de mayores costos. En caso de estar a la espera de trasposición de crédito favor adjuntar la tramitación de la misma. Remitir acta de replanteo más la certificación de  los días ejecutados a la fecha.”;

 5) que vueltas las actuaciones a la Gerencia de Obras, por nota de fecha 30 de marzo de 2016, se expresa que la ampliación del plazo de la obras fue autorizada por la Dirección Nacional de Hidrografía de acuerdo a lo establecido en el Artículo VII 17 del Pliego de Condiciones, que establece en su último párrafo: “… En caso que la Administración decidiera utilizar el monto reservado para imprevistos, el Director Nacional de Hidrografía podrá prorrogar el plazo de obra acorde a los trabajos a ejecutar con cargo a dicho rubro “. Se acompaña asimismo cuadro del que surge que la fecha de terminación estimada para el plazo de la obras es a fines de julio de 2017;

 6) que pasadas las actuaciones a la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el MTOP, por informe de fecha 19 de abril de 2016, se interviene preventivamente el monto de $ 110.000.000 sujeto a la presentación de la constancia de afectación de crédito del ejercicio siguiente;

 7) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la reducción de la previsión de afectación de $ 110.000.000 a $ 78.760.000 hasta tanto se tramite el ajuste de crédito por articulado según ley de presupuesto, por un monto de $ 31.240.000;

 8) que consta modificación de la ejecución presupuestaria,  documento de afectación Nº 000146 de fecha 9 de junio de 2016 por - $ 31.240.000, en el cual se señala que la disminución es por falta de crédito, hasta tanto el MEF otorgue un ajuste. Asimismo, se acompaña documento de Ejecuciones de la Afectación Nº 146/16 por $ 77.646.496 de fecha 12/7/16; 

 9) que pasadas las actuaciones a la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada en el MTOP, por informe de fecha 12 de julio de 2016, la misma expresa:

9.1- que con fecha 19 de abril de 2016 se constató la disponibilidad de crédito por el Ejercicio 2016 según constancia de afectación de crédito remitida a esta Auditoría por un monto de $ 110.000.000, según estimación de la ejecución de obra;

9.2- que se constata una modificación a la baja de una afectación ya intervenida “ por lo que se evidencia una falta de crédito que se verifica con lo informado en nota de fecha 14/6/2016” ;

9.3- que asimismo “se constata que con posterioridad a la intervención de fecha 19/04/2016 (fojas 4001), la foliatura de los antecedentes remitidos fue modificada, ya que en dicha intervención se hace referencia al folio 20, sin embargo, el mismo fue re foliado. Asimismo, se constata que dela foja 433 pasa a la foja 3741, incumpliendo lo dispuesto por los Artículos 35 y siguientes del Decreto Nº 500/991 en cuanto a mantener una correcta foliatura de los antecedentes.”

9.4- que en virtud de lo expresado, la Contadora Auditora, deja sin efecto la intervención de fecha 19 de abril de 2016 y observa el gasto de referencia por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF;

10) que por informe conjunto de la Gerencia de Obras, de Apoyo, de Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios y de la Asesoría Jurídica de fecha 27 de julio de 2016, se solicita el levantamiento de la observación en virtud de que la observación podría afectar pagos ya realizados y la tramitación de certificados de obra ya realizada, además de menoscabar la seguridad jurídica de la presente contratación. Asimismo se indica que es inviable la detención de la obra ya que es imperativo culminar la misma antes de la próxima temporada veraniega, además de los importantes sobrecostos que generaría su interrupción;
11) que el citado informe señala además que:

11.1- la modificación de la afectación mencionada, estuvo motivada en  la necesidad de atender una obra inicialmente no priorizada para el año en curso. La reducción se valoró como transitoria, en razón de que estaba previsto el incremento de crédito por articulado;

11.2- el MTOP cuenta a la fecha con el ajuste de crédito presupuestal destinado a inversiones para el Inciso de acuerdo a lo establecido en el Artículo 397 de la Ley 19.355. De dicho importe el Ministerio de Transporte y Obras Públicas asignó a la DNH $ 30.000.000. Incrementado el crédito en el mencionado proyecto en $ 30.000.000 y utilizado $ 1.240.000 del saldo disponible del mismo, se realizará la correspondiente afectación complementaria de $ 31.240.000 llevando el monto afectado para la obra de Piriápolis nuevamente a $ 110.000.000;

12) que con fecha 2/8/16 luce nota de la Gerencia de Obras, explicando que los folios desde 434 al 3740 corresponden a las ofertas presentadas y que, como son documentos que no se consultan normalmente, se conservan en la oficina del área de Obras. La intervención de la Auditoría a fs. 3970, originalmente fue gestionada como fs. 20, documentación que siguió su tramitación y motivó su refoliado; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 15 del TOCAF expresa que “no podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible”;
 2) que en el caso se modifica a la baja la afectación ya intervenida, constatándose una falta de crédito para atender el gasto de $110.000.000, tal como lo señaló la Contadora Auditora;
 3) que asimismo, la explicación brindada por la Administración respecto a la modificación de la foliatura,  es pasible de propiciar errores y favorecer interpretaciones negativas sobre la transparencia del procedimiento administrativo, por lo que deberá en el futuro adecuarse a la previsión de los Artículo 35 y concordantes del Decreto 500 / 1991;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación del gasto efectuado por la Contadora Auditora destacada ante el MTOP con fecha 12 de julio de 2016; 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3); y

3) Devolver las actuaciones.
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